
       CGIEEG/074/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el siete de marzo de dos mil veintiuno, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 

Acuerdo recaído a la consulta formulada por la ciudadana Ana Belén Aguirre 

Flores, respecto a si las regidoras y regidores deben pedir licencia para 

contender por un cargo de elección popular. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Aprobación y ajustes del plan integral y calendario 

I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 

Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 

calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

 

En sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, mediante 

el acuerdo CGIEEG/037/2020 se modificó el plan integral y calendario del proceso 

electoral local ordinario 2020-2021 y se ajustaron diversos plazos. 

 

En la sesión ordinaria efectuada el treinta de octubre de dos mil veinte, mediante el 

acuerdo CGIEEG/075/2020 se modificó el calendario del proceso electoral local 

ordinario 2020-2021 y se establecieron los requisitos de las comunicaciones de los 

partidos políticos sobre sus procesos internos de selección de candidaturas. 

 

Posteriormente, en la sesión extraordinaria celebrada el seis de enero de dos mil 

veintiuno, se aprobó el acuerdo CGIEEG/004/2021, mediante el cual se modificó el 

plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021. 
 

Escrito de consulta  

II. El diecinueve de febrero de dos mil veintiuno se recibió en este Instituto el escrito 

signado por la ciudadana Ana Belén Aguirre Flores, mediante el cual formula una 

consulta en los siguientes términos: 

 

«¿Tiene obligación de pedir licencia un servidor público con el cargo de 

regidor en funciones para ser candidato a síndico, diputado local o 

presidente municipal? Si la respuesta al supuesto fuera afirmativa, pido por 

favor se me señalen los plazos correspondientes para pedir dicha solicitud 

de licencia y si la respuesta fuera negativa pido se me señale el fundamento 

que establezca que no existe tal obligación para un regidor.» 
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CONSIDERANDO: 

 

 

Personalidad jurídica del Instituto 

y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 

los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 

electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 

y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

 Órgano superior de dirección 

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 

por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 

a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 

registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 

voz. 

 

Atribución del Consejo General para desahogar consultas 

4. De conformidad con el artículo 92 fracción XXVI de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución de este 

Consejo General desahogar las dudas que se le presenten sobre la aplicación e 

interpretación de dicho ordenamiento legal. 
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Respuesta a la consulta  

5. Mediante el escrito referido en el antecedente II, la ciudadana Ana Belén Aguirre 

Flores realizó una consulta relativa a si una regidora o regidor tiene obligación de 

pedir licencia o separarse del cargo para ser candidata o candidato a una 

sindicatura, presidencia municipal o diputación local. 

 

En cuanto a ello, el artículo 111 de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en su fracción I, establece que las personas titulares de la Secretaría 

y la Tesorería del Ayuntamiento, no podrán ocupar la presidencia municipal, 

sindicaturas o regidurías, a menos que se separen de sus cargos cuando menos 

con sesenta días de anticipación al día de la elección. 

 

Asimismo, el artículo 46, fracción I, de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, dispone que, entre otras personas, no podrán ser diputadas y 

diputados del Congreso del Estado,  las presidentas y presidentes municipales, las 

secretarias y secretarios de los ayuntamientos y quienes se desempeñen en éstos 

como Oficial Mayor y tesorera o tesorero municipal, siempre que ejerzan sus 

funciones dentro del distrito o circunscripción en que habrá de efectuarse la 

elección, a no ser que se separen de sus cargos cuando menos noventa días antes 

de la fecha de la elección. 

 

Como se advierte de lo anterior, las disposiciones jurídicas citadas no exigen que 

las regidoras y regidores deban separarse de sus cargos para contender en la 

elección de un cargo distinto al que ostentan. 

 

Por su parte, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, tampoco contiene disposición alguna que exija la separación en 

comento. 

 

En este sentido, se concluye que la persona que ocupe una regiduría no está 

obligada a solicitar licencia o separarse de su cargo para contender como candidata 

por una diputación, una sindicatura o una presidencia municipal. 

 

Respecto a la petición en el sentido de que se señale un fundamento que establezca 

que no existe la obligación de que una regidora o regidor se separe del cargo, si 

bien no existe una disposición jurídica cuyo contenido coincida expresamente con 

lo solicitado por la ciudadana Ana Belén Aguirre Flores, de los artículos de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato citados en este considerando es 

posible advertir que las regidoras y regidores no están obligados a separarse de sus 

cargos, pues tal separación no es exigida en los mismos.  
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Es orientador el criterio que se desprende de la resolución del recurso de 

reconsideración SUP-REC-101/2018 emitida por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el sentido de que las servidoras y 

servidores públicos deben separarse de sus cargos para contender en un proceso 

electoral como candidatas y candidatos, cuando así lo exija una disposición jurídica. 

 

En otro orden de ideas, conviene resaltar otras consideraciones que se contienen 

en la misma resolución, en el sentido de que el hecho de que las personas 

servidoras públicas que contiendan como candidatas en una elección no se separen 

de sus cargos al no estar legalmente obligadas a hacerlo, no implica por sí mismo, 

una vulneración al principio de equidad en la contienda electoral.  

 

En efecto, de la resolución de la Sala Superior se advierte que, con independencia 

de que una persona servidora pública contienda en un proceso electoral como 

candidata a un cargo diverso al que ostente, debe cumplir los principios y 

restricciones que se prevén el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, aplicando los recursos públicos a su disposición o que estén 

bajo su responsabilidad con eficiencia, lo cual no permite el uso de recursos 

públicos para su promoción personal o para influir en la contienda electoral. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 

primero y segundo, 81 y 92 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo 

General, el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 5, se da respuesta al 

escrito signado por la ciudadana Ana Belén Aguirre Flores.  

 

SEGUNDO. Con copia certificada del presente acuerdo notifíquese a la ciudadana 

Ana Belén Aguirre Flores.  

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que dé respuesta, mediante oficio, 

a las solicitudes que estén relacionadas con las determinaciones asumidas en este 

acuerdo que, en lo subsecuente, se presenten a este Instituto. 

 

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato. 
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Notifíquese por estrados. 

 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 

firman este acuerdo el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
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